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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2022 

Radicado: 760013110012-2021-0173-00 

Proceso: VERBAL –IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Demandante: 
DIDIER ACOSTA VALDERRAMA y JULIETH ANDREA ACOSTA 
VALDERRAMA, en calidad de herederos del señor LUIS 
GUILLERMO ACOSTA FORERO 

Demandado: 
ANGELA PATRICIA PEÑA QUIÑONEZ madre del menor 
JACOB ACOSTA PEÑA 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE NUEVAMENTE 
 

A fin de continuar con el respectivo tramite del proceso, se REQUIERE NUEVAMENTE 

a la parte demandante, a fin de que realice los respectivos pagos de la exhumación 

y la toma de muestra de ADN, debiendo aportar las respectivas constancias de los 

mismos al Despacho. 

 

 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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